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    Sobre Esta Obra

    Agustín de Hipona (354-430 d.C.) es una de las figuras más determinantes en la historia del pensamiento occidental. Obispo de la ciudad norteafricana de Hipona, su vasta obra teológica y filosófica no solo definió el rumbo del cristianismo latino durante la Antigüedad tardía, sino que también sentó las bases intelectuales para la Edad Media y más allá. Su vida, marcada por una intensa búsqueda espiritual que relata en sus *Confesiones*, abarcó un período de profunda transformación para el Imperio Romano y la Iglesia. Como pastor, polemista y pensador sistemático, Agustín respondió a los grandes desafíos de su tiempo—el maniqueísmo, el donatismo y el pelagianismo—forjando un legado cuya influencia perdura hasta nuestros días.

    Este volumen presenta una selección significativa de sus escritos, ofreciendo una ventana a la diversidad de su producción literaria. La obra *Speculum* (Espejo) es un singular compendio de citas bíblicas organizadas temáticamente para ofrecer una guía moral. El *Liber de divinis scripturis* (Libro sobre las divinas escrituras) es un tratado introductorio sobre la interpretación bíblica, fundamental para entender su hermenéutica. Junto a estos textos agustinianos, el volumen incluye obras de otros autores cristianos primitivos, como la *Chronica*, un marco histórico; la conmovedora *Vita Sancti Martini* de Sulpicio Severo, que popularizó el ideal monástico; colecciones de *Epistulae* (cartas) que revelan redes de comunicación eclesial; y *Dialogi* que ejemplifican el uso de la forma dialógica para la enseñanza teológica. Esta combinación permite apreciar el contexto literario y doctrinal en el que Agustín desarrolló su pensamiento.

    La importancia histórica y teológica de estos escritos es multifacética. El *Speculum* y el *Liber de divinis scripturis* ilustran el corazón de la práctica agustiniana: la meditación constante en las Sagradas Escrituras como fuente de verdad y vida. Estos textos, junto con las cartas y diálogos, muestran no solo la profundidad doctrinal, sino también las preocupaciones pastorales y las disputas cotidianas de la Iglesia del siglo V. La *Vita Sancti Martini*, por su parte, fue instrumental en la difusión del modelo de santidad ascética y episcopal en Occidente. En conjunto, estas obras son documentos indispensables para comprender la formación de la cultura cristiana latina, su visión de la historia, su espiritualidad y sus métodos de argumentación.

    La presente traducción se basa en la edición crítica de referencia publicada en el *Corpus Scriptorum Ecclesiasticorum Latinorum* (CSEL), concretamente en el volumen 12 preparado por el erudito Franciscus Weihrich en 1887. El CSEL, proyecto iniciado en el siglo XIX, estableció un nuevo estándar de rigor filológico para las obras de los Padres de la Iglesia. La edición de Weihrich, fruto de una minuciosa comparación de manuscritos, nos ofrece el texto latino más fiable disponible. Esta traducción al español no solo pone al alcance del lector contemporáneo el contenido de estos textos fundamentales, sino que lo hace con el respaldo de una base textual sólida, permitiendo un diálogo directo y enriquecedor con las fuentes mismas de la tradición intelectual cristiana.
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LIBRO DE SAN AGUSTÍN, OBISPO DE HIPONA, QUE SE LLAMA ESPEJO. ¿Quién ignora que en las Sagradas Escrituras, es decir, en las legales, proféticas, evangélicas y apostólicas, dotadas de autoridad canónica, algunas cosas están puestas de tal modo que sólo deben saberse y creerse, como es que en el principio hizo Dios el cielo y la tierra y que en el principio era el Verbo, y cuantas obras divinas o humanas se narran únicamente para ser conocidas? Otras, en cambio, están mandadas de tal modo que deben observarse y hacerse, o prohibidas para que no se hagan, como: Honra a tu padre y a tu madre y: No cometerás adulterio. Pero de estas cosas que están escritas mandando o prohibiendo, unas son sacramentos velados en misterios, los cuales fueron mandados hacer en gran número al pueblo del Antiguo Testamento y ahora no los hace el pueblo cristiano, sino que sólo se requieren entender y se tratan, como es el sábado para el descanso visible, como los ázimos en el pan sin fermento, la Pascua en la inmolación de los corderos, como tantos géneros de sacrificios y de alimentos que deben evitarse y las neomenías y solemnidades anuales, que observan todavía ahora los judíos, y aquellas justificaciones que no pertenecen propiamente a las obras de justicia, sino que se entiende que significan algo. Pues ¿qué cristiano está obligado en el séptimo año a dar libertad al siervo y, si éste no quiso irse, a horadarle la oreja con una lesna en el poste, y otras cosas semejantes? Otras, en cambio, deben hacerse todavía ahora, si están mandadas, y no hacerse, si están prohibidas, como son aquellas que dije: Honra a tu padre y a tu madre y: No cometerás adulterio. Acerca de estas cosas, pues, que están así puestas en las Sagradas Letras, ya mandando, ya prohibiendo, ya permitiendo, de modo que también ahora, es decir, en el tiempo del Nuevo Testamento, pertenezcan a ejercer la vida piadosa y las costumbres, me he puesto a componer esta obra, que he tomado en mis manos.

1 mechabenf PR 3 mifrenif M1R mulTa (a en o mut. al. m. Tiempo uaenf S 4 illi] s. lin. añad. al. m. S ni] ιτēq, S 5 ahora] non* (o ex u ab al. m.) S 7 ázima MPCR, azjmu (corr. m. al.) S 8 & pascua S TODA (a en ras.; en. marg. t TOD al. m.) S 9 facnficiorO faciendorQ S 10 folemniDaDeS S guardan R 12 pτιne*nτ C 14 feraum fuū S 15 ille] om. R aura S, auncula a 16 ei'modi S 19 mechabenf PR 20 liTenf S 21 uιτando M1P o antes permitiendo om. S 22 UT aia uaenf ac nom S 23 om. ejercitando las costumbres y pertenecen, añad. ospemneanr al. m. S 24 mano P agreffuf M1, mgreffuf P1 soy, para que, cuanto Dios me ayuda, todas tales cosas de los libros canónicos recoja y, para que fácilmente puedan ser inspeccionadas, en uno como un espejo las amontone. Convino, pues, que así fueran puestas por nuestros autores, del modo que están puestas, para que los preceptos con las narraciones o discusiones, los propios figurativos y los figurativos propios se mezclaran, mientras se guarda el orden de las cosas realizadas o se responde a los adversos o los que deben ser enseñados son instruidos o de los ocultos con el hallazgo de algún modo son renovados aquellos que lo pronto y abierto desdeñan. Nosotros, en cambio, en esta obra ni infiel llevamos o edificamos hacia la fe, ni ejercitamos con ciertas dificultades saludables el ingenio y la intención de los aprendices, sino a aquel que ya creyendo obedecer a Dios quisiere, para que aquí se inspeccione, advertimos, y cuanto en las buenas costumbres y obras haya progresado y cuanto le falte, atienda. Pues así puede tanto de las que tiene dar gracias como de las que no tiene, para que tenga, suplicar bastante y por aquellas guardar, por estas alcanzar el cuidado y las oraciones de la piadosa fidelidad aplicar. En todas estas, sin embargo, que para ser inspeccionadas poner me propuse, cualesquiera entre sí parecieren ser contrarias, después con las cuestiones propuestas deben ser expuestas y resueltas. Ciertamente los castigos de las malas acciones y los premios de las rectas acciones, aunque algunas haya considerado dignas de ser recordadas, ¿quién no sabe, sin embargo, que en el Nuevo Testamento son disímiles a los antiguos? Desde la misma ley, pues, que fue dada 3 tyecolii C 5 quẽãmodũ C 6 propios figorata] om. S 7 m flguratis cód. Vat. de Eugipio, si figurativa, figurativos conjeturó Knöll 8 refpondererur MP1 9 oculTorum MC 10 hu CB, hif P, hi* 14, om. 8 prura M, prumpra P 14 inτen*τιοnẽq; M 16 *iãM 16 amonem' M1, ammonemur PMlC 17 openb, monb,q, S pfipenr MPCS 18 adτendιτ Sl 19 de ea quq S 20 abeax M* guardar. (m en ras.) M, guardar P 21 ppY hqc alcanzar S, om MPCRa de la fe B 22 aplique R 28 uaenf MiPS por Moisés, de los preceptos divinos, cuales nosotros prometimos recordar, emprenderemos el exordio.
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